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ADITIVO N° 1 AL CONVENIO N° 
4500060535/2021 
 
Por una parte, ITAIPU, entidad binacional, 

constituida en los términos del Artículo III del Tratado firmado entre la República del Paraguay y 
la República Federativa del Brasil, el 26 de abril de 1973, con sedes en Asunción, Paraguay, en la 
Avenida España N° 850 c/ Perú, con número del Registro Único del Contribuyente Nº 80013737-0 
y en Brasilia - DF, en el SCN – Sector Comercial Norte, Cuadra 06, Conjunto A, Bloque A, Sala 607, 
Edificio Venâncio 3000 – Ala Norte, CEP 70.716-900; con oficina en Ciudad del Este, en la Av. 
Monseñor Rodríguez, N. 150, y en la Ciudad de Foz de Iguazú – PR, en la Avenida Silvio Américo 
Sasdelli, N°800, Vila A, inscripta en el Catastro Nacional de la Persona Jurídica, bajo el Nº 
00.395.988/0014-50; y localizada la Central Hidroeléctrica de ITAIPU, en Paraguay, en la 
Supercarretera de Itaipu, Hernandarias, Alto Paraná; en Brasil, en la Avenida Tancredo Neves, 
6731, Foz de Iguazú – PR (CNPJ: 00.395.988/0012-98), representada por su Director General 
Paraguayo y por su Director General Brasileño, quienes firman digitalmente, en adelante la ITAIPU; 

 

 y por otro lado, en calidad de CONVENIDA, la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD - ANDE, con domicilio en la Av. España N° 1268, 
Asunción – Paraguay, representada por su Presidente, quien también firma digitalmente, en 
adelante la ANDE; 

 
  resuelven, de común acuerdo, celebrar el 

presente Aditivo, de acuerdo a las cláusulas y condiciones siguientes: 
 
 
 
CAPÍTULO I 
OBJETO DEL ADITIVO 
 
CLÁUSULA PRIMERA -  Constituye objeto del presente Aditivo N° 1 al Convenio 
4500060535/2021: a) el incremento del valor del aporte financiero de la ITAIPU; y b) la 
readecuación del Plan de Trabajo. 
 
 
CAPÍTULO II 
DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL ADITIVO 
 
CLÁUSULA SEGUNDA -  El presente Instrumento se rige por las cláusulas y condiciones 
en él contenidas, por la Nota de la CONVENIDA y por el Plan de Trabajo readecuado, que 
debidamente rubricados integran este Aditivo. 
 
 
CAPÍTULO III 
DEL INCREMENTO DEL VALOR APORTE FINANCIERO DE LA ITAIPU 
 
CLÁUSULA TERCERA -  Para todos los efectos legales se da al presente Aditivo el valor 
de Gs. 344.409.500.000 (Guaraníes trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos nueve millones 
quinientos mil), pasando el valor total del instrumento a Gs. 1.764.122.480.000 (Guaraníes un 
billón setecientos sesenta y cuatro mil ciento veintidós millones cuatrocientos ochenta mil).  
 
 Es
te

 d
oc

um
en

to
 fu

e 
fir

m
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 p

or
: A

na
ta

lic
io

 R
is

de
n 

Ju
ni

or
, M

an
ue

l M
ar

ia
 C

ac
er

es
 C

ar
do

zo
 e

 F
el

ix
 E

la
di

o 
So

sa
 G

im
en

ez
.



  

Aditivo N° 1 al Convenio N° 4500060535/2021 

 
CAPÍTULO IV 
DE LA MODIFICACIÓN E INCLUSIÓN DE DISPOSICIONES FINANCIERAS 
 
CLÁUSULA CUARTA - En función del incremento de valor y la readecuación del Plan 
de Trabajo, queda alterado el capítulo y cláusulas siguientes: 
 

I) Alterar, en el Capítulo VI – DE LA FORMA Y CONDICIONES DE LA TRANSFERENCIA DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DE LA ITAIPU, la Cláusula Séptima: 

 
DE: 

CLÁUSULA SÉPTIMA - La ITAIPU efectuará la transferencia de los recursos 
financieros de su responsabilidad de acuerdo con los valores consignados en el ítem 
7 - Cronograma de Desembolsos, del Plan de Trabajo Anexo II de este Convenio. 

 
PARA: 

CLÁUSULA SÉPTIMA - La ITAIPU efectuará la transferencia de los recursos 
financieros de su responsabilidad de acuerdo con los valores consignados en el ítem 
11-Cronograma de Desembolsos, del Plan de Trabajo Anexo al Aditivo N°3 de este 
Convenio. 

 
II) Alterar, en el Capítulo VI – DE LA FORMA Y CONDICIONES DE LA TRANSFERENCIA DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS DE LA ITAIPU, la Cláusula Novena: 
 

DE: 
CLÁUSULA NOVENA -  El segundo desembolso – Año 2022, correspondiente a la 
suma de G. 279.746.400.000 (GUARANÍES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL), será efectuado a 
los 30 (treinta) días corridos, contados a partir de la fecha de entrega en la Central 
de Protocolo de ITAIPU, de la solicitud de transferencia por la ANDE, condicionado 
a la presentación de la Rendición de Cuentas Parcial y, de la aprobación, como 
mínimo del 30% (treinta por ciento) del valor referente al primer desembolso. 

 
PARA: 

CLÁUSULA NOVENA -  El segundo desembolso – Año 2022, correspondiente a la 
suma de G. 624.155.900.000 (GUARANÍES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL), será efectuado a los 30 (treinta) 
días corridos, contados a partir de la fecha de entrega en la Central de Protocolo 
de ITAIPU, de la solicitud de transferencia por la ANDE, condicionado a la 
presentación de la Rendición de Cuentas Parcial y, de la aprobación, como mínimo 
del 30% (treinta por ciento) del valor referente al primer desembolso. 

 
 
 
CAPÍTULO V 
DE LA TRANSACCIÓN 
 
CLÁUSULA QUINTA -  La CONVENIDA, por este instrumento, renuncia en forma 
general, irrevocable e integral a cualquier reclamo que tenga relación o sea consecuencia del 
Convenio N° 4500060535/2021, hasta la presente fecha, desistiendo por consiguiente, de reclamos 
administrativos, acciones civiles, penales, y de cualquier otro concepto, con los efectos legales 
de una Transacción, en los términos previstos en el artículo 1.495 del Código Civil Paraguayo. 
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CAPÍTULO VI 
DISPOSICIÓN RATIFICATORIA 
 
CLÁUSULA SEXTA -               Para todos los fines y efectos de derecho, quedan ratificados 
todos los términos, cláusulas y condiciones establecidos en el Convenio principal, que no hayan 
sido modificados por este instrumento.  
 
Conformes, firman ambas partes digitalmente el presente documento, siendo la fecha de su 
suscripción, el día en que acontezca la última firma.   
    
  Asunción,        
-POR LA ITAIPU: 
 
 
 

  
Director General Brasileño Director General Paraguayo  

 
 
-POR LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD - ANDE: 
 
 
 

 
Presidente 
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TELÉFONOS: 2227 13t 1 6 - 21'.t}O1 t2o
CASILLA OE CORREO 604
TELEFAX: (59r2't \ 21 237 1

WEB: t¡ttp:/^¡vvw ande gov py
E-MAIL: ande@ande gov py

S¡RVASE CITAR No:

I Señor

P. 3017 /ZOZZ

Manuel María Cáceres, Director General Paraguayo
ITAIPÚ BINACIONAL
Asunción. Paraguay

Ref.: Convenio 450006053512021ITAIPÚ - ANDE

De nuestra consideración:

Nos dirigimos a usted, con relación al Convenio 450006053512021 suscrito entre la
Administración Nacional de Electricidad - ANDE y la ITAIPÚ Binacional en fecha 17 de marzo de

2021, para la implementación del Proyecto "Fortalecimiento del Sistema Eléctrico Paraguayo,

Interconectado a ITAIPÚ Binacional".

Al respecto, solicitamos dejar sin efecto la Nota P. 289812022 de fecha l9 de julio de 2022,
registrada en esa Institución en la misma fecha con Protocolo ITAIPÚ ASU 030748122, por medio
de la cual se solicita el aumento del valor total del Convenio a Gs. 2.106.892.980.000 (Guaraníes

dos billones ciento seis mil ochocientos noventa y dos millones novecientos ochenta mil),
equivalentes a USD. 303.000.000,00 (Dólares americanos trescientos tres millones).

Se remitirá una nueva propuesta de readecuación del Plan de Trabajo del Proyecto

"Fortalecimiento del Sistema Eléctrico Paraguayo, Interconectado a ITAIPÚ Binacional"T para la
suscripción del correspondiente Aditivo I del Convenio 450006053512021ANDE - ITAIPU.

Sin otro particular, quedando a disposición para eventtnles aclaraciones, hacemos propicia
la ocasión para saludarle muy atentamente.

La MlSlÓN DE LA ANDE es satisfacer las necesidades de energía eléctrica del pais y actuar en el sector eléctrico
regional, con responsabilidad social y ambiental y excelencia en la administración y el servicio, para contribuir al

desarrollo del Paraguay y al bienestar de su población.

Bl8l3/2 n /0? /M2 13:53 ffiJ

ADMINISTRACIÓN NAC¡ONAL DE ELECTRICIDAD

¡suHcróN,
(PARAGUAY)

27 de julio de 2022
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comprobar si este documento es válido. 
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